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LA V I D A EN M A D R I D 
Comisión Diocesana de Música Sagrada 

Habiendo llegado hasta la Oami-
eSán Diocesana de Música Sagrada 
denuncias de que en distintos lu
gares de la Diócesis no se habían 
comprendido bien las instrucciones 
r^acioaadas con la actuación de 
los coros mixtos y los coros o «Scho-
lae» de mujeres, observándose cier-
tA negligencia en el cumpUiniento 
de algunas de las disposiciones dd. 
Reglamento áe Música Sagrada vi-
ge/ate en la Diócesis, ha creído am-
veniente transciibtr aquellos artícu
los <iu« han sido motivo de inírac-
cioneK, recordándose, desde luego, 
la obligación de los reverendos pá-
iTocos y superiores de iglesias o 
capillas de tener perfecta luíticia de 
las prescripciones eclesiásticas en 
arden a la música religiosa (regla
mento número 46). 

Reglamento número 7.—^Tengan 
entendido que no hay medio vaés 
•pto y a la par, menos dificultoso 
para la introducción y pr(H>aga-
ción del canto popular religioso, 
que el de su implantación en las 
Oatequesis, Congregaciones, Cole
gios y demás agrupaciones simi
lares. 

Número 8.—Las mujeres podrán 
twmar parte en la música religio-
Ba: 

a) Formando parte del pueblo. 
b) Represan'táUdolo, de modo 

Cjue canten lo que el pueblo «pue-
Úest y «debe» cantar. 

c) Como medio de preparar la 
Intervención de los fieles en el 
Ctuito. 

Número 9.—Las mujeres «no po
drán» tomar parte en la música 
pdigio.sa: 

a) Cantando en el coro o tri
buna. 

b) Formando coro mixto. 
c) Formando coro no popular 

(aunque canten desde abajo), a 
no ser por graves causas que han 
de .5er reconocidas por el Ordina
rio, y cuidando siempre de pre
caver cualquier inconveniencia (S. 
R. C. decr. 17 januar 1908, núme-
n> 4,210,2). 

N. B.—Se entiende que forman 
«coro» no popular cuando forman 
coro o (Sapilla, o cantan música que 
excede la capacidad ordinaria del 
pueblo. Se exceptúan las religiosas 
que viven en Comumdad y con 
ellas ¡5US alumnas, las cuales pue
den cantar como coro o «schola» 
en sus iglesias u oratorios. 

Número 11.—El gregoriano debe
rá cantarse tal como se halla en 
la edición Vaticana (dcr. núme
ro 4.134 et 4.166). 

Niimero 18.—Han de ser inter
pretadas las composiciones religio-
ísas con propiedad, sin supresión de 
Foces, con elementos suficientes pa
ra una ejecución digna del templo, 
Sin combinaciones caprichosas y 
convenientemente ensayadas (Mo-
tu propr. VIH, número 14). 

Número 23.—Las mujeres, cuan-
áo cantan en las condiciones dichas 
en el número 8 de este reglamen
to, lio ocuparán en la iglesia sitio 
preferente, de manera que se dis
tingan de los demás fieles, sino 
que se colocarán en el lugar seña^ 
lado a todas las mujeres (S. R. C, 
decr. supra d t a t ) . 

ünicamente algún coro de «nl-
fios» podii sor A que para comu

nicar al pueblo la afición al can
to, s© coloque en lugar adecuado. 

Número 32.—^Está prohibido él 
uso dei órgano en los Oficios y Mi
sas cantadas de «Tempore» en ad
viento (excepto el terc^' domlrv-
go> y Cuaresma (quitado él cuar
to domingo). 

Número 33.—En el Oficio de Di
funtos también se veda el órgano; 
pero en las Misas cantadas de Bé-
quiem y en el Responso solemne 
puede permitirse su aso, callando 
el instrumento aJ. cesar el canto 
(Caeremoniale Espix). 

Niunero 34.—En los Oficios y Ml-
sa.s que se prohibe el toque del ór
gano (números 32 y 33), podrá, no 
obstante, sonar, en caso de necesi
dad, cesando el órgano al suspen
derse el canto. 

En todo caso, está prohibido 
acompañar con órgano las leccio
nes del Oficio de Difuntos, y tam
poco puede sonar en las funcio-
ne.s litúrgicas del último triduo d« 
la Semaim Santa (S. R. C decr. 
4.265.22 et 4.243,5). 

Numero 35.^En las Misas reza
das que se solemnicen con órgano 
y cánticos, se dispondrá todo de 
manera que lo uno o lo otro ten
ga lugar cuando el celebrante no 
dice oraciones en voz alta. 

Número 38.—En las Misas can
tadas deben decirse íntegramiente, 
cantados o recitados, el «Introito. 
Oradual con sus versos y allelula 
o Tracto, la Secuencia, el Oferto
rio y la Comunión». 

En cuanto al «Credo», adviértase 
que debe cantarse siempre entera 
y uniformemente (S. R. C) . 

LA COMISIÓN 

INSTITUTO DE I N G E N e O S 
CIVILES 

Sobre él tema sOansideraclóa 
ecomómlco-politica del problema d» 
la coardinacióii de los transpcHtes 
terrestres» di6 ayer una coíiferen-
tía él ingeniero d» Oaraínce y pro
fesor d» la Escuela, áan Federico 
Reparaz. 

Su diaertadón, de alt ovaJor doc
trinal, servirá para centrar él pro-
bJema en siís ejee esancdates. 

El conferenciantis fué muy aplau
dido y felicitado. 

SASTRERÍA CASTELLANOS 
Medidas, elegancia, grandes pla

zos, mucha economia además. 
P e l a y 0 , 4 

ACADEMIA DE CIENCIAS MO
RALES Y P O L Í T I C A S 

Ayer celebró la Junta semanal. 
Entre otros interesantes extre

mos, el señor Sanz y Escartin ex
puso algunos datos relativos a las 
disposiciones legales dictadas en 
Checoslovaquia y en otros países 
para defensa de la juventud con
tra la acción nociva de ciertas pe
lículas cinematográficas. 

Finalmente, don José Gascón y 
Marín disertó sobre derecho mu
nicipal compasa<to. 

Para regalos 
dLstln^idos. Joyería Ferias Nakra 
28. CARRERA SAN JERÓNIMO, 28 

^N^iíBSitÜlBliÉ ÉÑ SU MÉSAj 

ASOCIACIÓN DE PINTORES Y 
ESCULTORES 

l a Asociación de Pintores y Es
cultores va a celebrar este año su 
baile de máscaras'en el hotel Ritz, 
el jueves día 20 del presente mes. 

Exi.sce una graa animación pa
ra esta fiesta, que promete ser un 
acontecim^iento artístico, a juzgar 
por los valiosos regalos que se es
tán recibiendo en la secretaría de 
diclia entidad, con-sistentes en obje
tos de arte, óleos, grabados, cerá
micas y repujados, que .•serán, sor
teados entre los asistentes al baile. 

Los laureados artistas don José 
Ortells y don Julio Moisés se han 
ofrecido a hacer un retrato a las 
señoritas elegidas por el Jurado 
para reina de la fiesta y para ©1 
disfrai; más original. 

El precio del billete será de 15 pe
setas, con derecho a buffet. Pa
ra más detalles: em la Secretarla 
de la Asociación de Pintores y Es« 
cultwes. Rosalía de Castro, 30, t»-
l^ono 24M1. 

COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS 
DE MADRID 

Próxima a editarse la lista de co
legiados para 1936, se hace pübüco, 
para conocimiento de los mismos, 
que en el tablón de anuncios .se 
halla expuesta la lista de los mé
dicos con y sin ejercicio en la car 
pital y provincia, pudiendo formu
lar hasta el día 12 del corriente 
cuantas reclamaciones esti m e n 
oportunas para hacer las rectifica
ciones antes de ser publicadas. 

FN LA RE'SIDENCTA 
A L O I S I A N A 

COÍÍFERENCIA DEL SEÑOR AL-
VABEZ DE LINEBA 

El domingo próximo, en la Resi
dencia Aloisiána, y siguiendo el ci
clo de conferencias organizado por 
la misma, disertará sobre ^ tema 
«Ciencia y Filosofía» el culto cate
drático del Instituto de GKiadal»-
jara don Antoenix) Aivaiez de U-
xiera. 

Banquete al Nuncio de 
S. S. en el Pidacio 

Nacional 
Con motivo de su elevarían al 

Cardenalato, el señor Nuncio de 3M 
Santidad obsequió al presidente d* 
la República y ex jefe del Coblcr» 
no provisional, don Nlceto AkaiUi 
Zamora, con una comida, que M 
celebró en él Palacio de la Kimd»* 
tura. 

Para corresponder, dicho presi
dente y ex Jefe del aludido Oobleí» 
no dio ayer en el Palacio Nación»! 
un almuerzo en honor del señe* 
Nuncio, excelentísimo señor Carde» 
nal don Federico Tedeschlni. 

Según la nota facilitada en la 8^ 
crctaría del Palacio que ocupa «I 
excelencia señor Alcalá Zamora, lo« 
comensales se sentaron a la mea» 
por el orden siguiente: 

Derecha de la señora del presU 
dente de la Repúbhca: emhientlsl-
mo Cardenal Tedeschiní, señora d« 
López Lago, ministro de Estado, se
gundo jefe del Cuarto Militar, ooa-
traalmirante Cervera; señor capi
tán de la guardia exterior, don O»-
mersindo de la Gándara. 

Izquierda de la señora del pre
sidente: presidente de las Cortei 
señor Alba; señora de Sanche* 
Guerra, ministro de Justicia, co
mandante de la Escolta presideiv-
cial, señor Casado; oficial de Ik 
guardia interior, señor Garda 
Loma. 

Derecha del Presidente de la Re
pública: señora de Urzáiz, eminei»-
tísimo Cardenal Arzobispo de To
ledo, embajEidor de España cerc» 
de la Santa £>ede, señor Pita Ro
mero; delegado apostólico. Monse
ñor Tito Crespi; secretario del Ga-

iiiete diplomático, señor Raner». 
Izquierda del presidente de la Re-
tblica: señora de Becerra, pres*-
iiite del Consejo de ministro* 
bispo de Madrid-Alcalá, introduo-

tos de embajadores, señor Lope* 
Lago; ayudante de órdenes de 8a 
Excelencia, don Gumersindo AzcA-
rate. 

Las cabeceras fueron ocupada» 
por el secretario general de la Pr*" 
&idencia, señor Sánchez Guerra, T 
por el jefe del Cuarto Militar, do» 
Domingo Batet. ' _ 

BENDICIÓN DE LOCALES DE LA 
JUNTA DIOCESANA DE ACCIOH 

CATÓLICA 

Ayer tarde, el excelentísimo se
ñor Obisi» de Madrid-Alcalá beo* 
dijo las nuevos locales de la Junt» 
Diocesana de Acción Católica, ü"*" 
talados en la plaza de Oeléiiqu* 
número 3. 

Al acto asistieron la Junta IW*" 
cesana en pleno y las príÍ)(ápeJ** 
figuras del Clero y de la Aicclóa» 
CatóUca. El señor Obigx» de í ^ ^ 
drid pronunció im elocuentísíffl* 
discurso acerca de la Acción *-'**í 
lica, ammciando la constitución <* 
una nueva enUdad en ella, ^^z^ 
da'«Rama de Hombres Católi<*^ 

Kl acto resultó muy wis«B3* • 
lucido. ,, , ;¡ 


